
JUZGADO FEDERAL

El Secretario aue suscribe hace saber que por disposición del Sr. Juez Dr. Héctor Alberto Zucchi a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de
Rosario citan y emplazan a Farias Juan Alberto, D.N.I. Nº 24.757.000 y Latyn Roberto Nicolás, D.N.I. Nº 33.725.191, para que dentro
del término de dos (2) días a contar de la última publicación del presente edicto, comparezcan a estar a derecho en el juicio
caratulado: BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/FARIAS, JUAN ALBERTO y Otro s/Ejecuciones Varias, Expte. Nº 13015297/2012, bajo
apercibimiento de serle designado Defensor Oficial. Rosario, 26 de Setiembre de 2013. Dra. Felicia Zapata de Azurmendi, Secretaria.

$ 33 214595 Nov. 4 Nov. 6

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  6ta.  Nominación de Rosario,  en autos
caratulados: “PERALTA, CESAR HERIBERTO s/Ausencia con presunción de fallecimiento”, Expte. Nº 184/13, por decreto de fecha 8 de
Abril de 2013, se cita al ausente Sr. César Heriberto Peralta, durante cinco días, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 18 de la
Ley Nº 14.394. Secretaría, 28 de Octubre de 2013. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 33 214553 Nov. 4 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor O. García,
en autos caratulados: CORTEZ, ALFONSO y Otro c/ALBARADO, MARÍA LIDIA y Otros s/Escrituración; Expte. Nº 957/12, por decreto de
fecha 11 de Octubre de 2013, se cita y emplaza a los herederos de los Sres. Roberto Mario Albarado y Catalina Atieni a comparecer
a estar a derecho en los presentes, conforme lo normado por el Art. 597 del CPCC y se cita a la demandada María Lidia Albarado a
comparecer a estar a derecho, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 73 del C.P.C.C., publicándose edictos de ley. Secretaría, 25
de Octubre de 2013. Dra. María Belén Baclini, secretaria.

$ 33 214551 Nov. 4 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, en autos: FAKIN, ERNESTO c/BRAUN, ARON y LINDER, SAMUEL s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 1229/11, se hace saber
que se cita y emplaza a estar a derecho al titular del dominio y/o terceros que pudieren tener derechos sobre el inmueble inscripto
al T° 133 B Folio 1094 Nro. 44998 Departamento Rosario. Secretaría, 28 de Octubre de 2013. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 33 214546 Nov. 4 Nov. 6

__________________________________________

En los autos caratulados: GRUPO UNION S.A c/PONCE DANILO OSVALDO ROQUE s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 59/10, radicado en el
Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Segunda Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Fabián Bellizia,
Secretaria de la Dra. Agustina Filippini, se ha dispuesto notificar al Sr. Danilo Osvaldo Roque Ponce, domiciliado en Santa Fe, Dto. La
Capital, Pcia de Santa Fe, por edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, de las siguientes
providencias: Tº 41, Fº 302, N° 411. Rosario, 12 de Marzo de 2010. Vistos y Considerando: Los autos caratulados: GRUPO UNIÓN S.A.
c/PONCE, DANILO OSVALDO ROQUE s/Demanda Ejecutiva (147),  Expte. N° 59/10. Sin perjuicio del poder general que deberá
certificar ante la actuarla bajo apercibimientos de ley se provee: Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter
invocado a mérito del poder general acompañado. Désele al compareciente la participación legal que por derecho le corresponda.
Por iniciada la acción que expresa. Imprimase a los presentes el trámite del juicio ejecutivo (artículo 442 y SS. del C.P.C.C.). Cítese y
emplácese a estar  a derecho a la  parte demandada por el  término y bajo los apercibimientos de ley.  Agréguese la boleta
acompañada. Resérvese en Secretaría la documental acompañada. RESUELVO: Trabar embargo sobre los haberes netos que percibe
la Sra. Raquel Haydee Quinteros en proporción de ley de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia Santa Fe, hasta cubrir el
monto de $ 25.000,00, con más el 301 estimado para intereses y costas, en proporción y condiciones que establece el decreto
6754/43, librándose los despachos pertenecientes previo reponerse el senado correspondiente. Insértese y hágase saber. Expte. Nº
59/10. Fdo. Dra. Paula Sansó (Juez), Dra. Gabriela Lujan Chiarotti (Secretaria). Y Otro: Tº 42, Fº 303 5875. Rosario 04 de Mayo 2010.
Vistos y Considerando:... Resuelvo: Dejar sin efecto la parte del resuelvo del auto N° 411 donde dice Raquel, Haydee Quinteros Y en
su lugar debe leerse, en el sentido que el nombre correcto del demandado que debió figurar en el auto de embargo Nº 411/10 es



Danilo Osvaldo Roque Ponce y no como por error se consignó. Ofíciese a los fines peticionados, debiendo depositarse los fondos
cuyo embargo se ordenó oportunamente en el Banco Municipal de Rosario - Sucursal Caja de Abogados atento a lo dispuesto por
decreto 2115 del 27/10/09 y Resolución N° 43 del 27/01/10 emitida por el Poder Ejecutivo y lo manifestado por la corte Suprema de
Justicia de la Provincia de Santa Fe en fecha 09/01/10. Insértese y hágase saber. Fdo: Dra. Paula Sansó (Juez); Dra. Gabriela Lujan
Chiarotti (Secretaria). Y Otro que dice: Rosario, 04/04/2012. Agréguese la cédula acompañada. Atento lo informado por el Oficial
Notificador y a fin de evitar futuras nulidades: a lo peticionado previamente líbrese oficio al Registro Nacional Electoral con domicilio
en calle Bv. Pellegrini 2947 - Santa Fe - CP. 3000 a fin que informe el último domicilio de la parte demandada a la brevedad. Atento
haber asumido como juez en este Tribunal el suscripto Fabián Bellizia, hágase saber que el mismo entenderá en los presentes.
Notifíquese por cédula. Expte N° 59/10; Fdo: Dr. Fabián Bellizia (Juez); Dra. Agustina Filippini (Secretaria).

$ 52,50 214594 Nov. 4 Nov. 6

__________________________________________

En los autos caratulados: GRUPO UNIÓN S.A. c/RAMIREZ ELENA DEL PILAR s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nº 1398/08, radicado en el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe,
a cargo del Dra. Susana Silvina Gueiler, Secretaría de la Dra. Myriam R. Huljich, se ha dispuesto notificar a la Sra. Elena del Pilar
Ramírez por edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, de la siguiente providencia: Rosario, 5
de  Septiembre  de  2008.  Por  presentado,  con  domicilio  constituido  y  en  el  carácter  invocado,  a  mérito  del  poder  general
acompañado, el que deberá certificarse ante la Actuaría. Por iniciada la acción que expresa, la que tramitará por vía del juicio
ordinario. Cítese y emplácese a comparecer a estar a derecho a la parte demandada, por el término y bajo los apercibimientos de
ley. Resérvese en Secretaría la documental acompañada. Martes y Viernes para notificaciones en la oficina. Expte N° 1398/08. Fdo.:
Dra. Susana Silvina Gueiler (Juez); Dra. Myram R. Huljich (Secretaria). Dra. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 33 214593 Nov. 4 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, el Secretario
que suscribe comunica que dentro de los autos: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/LANESI,  ALEJANDRA ANDREA
s/Ejecución Fiscal - Expte N° 913/05, se hace saber que el nuevo Juez que va a entender en los presentes es el Dr. Fabián E. D.
Bellizia.  Publíquese sin cargo por cinco (5) días (Art.  76 del Código Fiscal).  Rosario,  Octubre de 2013. Dr.  Alejandro Danino,
Prosecretario.

S/C 214679 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 12 de Rosario a cargo del Dr. Fabián Bellizia -
Juez- y de la Dra. Agustina Filippini -Secretaria-, dentro de los caratulados: TOMAS GLADYS y Otro c/JORGE PERCIVALLE y Otros
s/Escrituración, Expte. Nº 372/12, se ha ordenado notificar por edictos el siguiente proveído: 1) Rosario, 24/10/13. A fin de evitar
futuras nulidades. No habiendo comparecido la parte demandada a estar a derecho, decláresela rebelde a los herederos de la Sra.
Stanich Antonia de Percivalle y siga el presente juicio sin su representación (76 y sgtes. Del CPCC). Publíquense edictos, (Expte.
372/12). Fdo: Dr. Luciano Juárez - Juez en suplencia - Dra. Agustina Fillipini -Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28/10/13. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 33 214573 Nov. 4 nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
NUEVO BANCO DEL SUQUIA C/ SBRISSA BENITO y Otro s/Juicio Ordinario. Expte. Nº 1046/06, se ha ordenado notificar por edictos el
siguiente proveído: Rosario, 09/10/13. Informando verbalmente el actuario en este acto que la parte demandada (herederos de
Pedro Rubén Bustos) no ha comparecido a estar a derecho, de decláresela rebelde y siga el presente juicio sin su representación.
Para sorteo de defensor de oficio, fijase fecha para el día 10/12/13. Notifíquese por edictos, (Expte. Nº 1046/06). Fdo.: Dr. Iván
Kvasina, Juez, Alfredo Farias -Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de Octubre de 2013.

$ 33 214572 Nov. 4 Nov. 6

__________________________________________



La Sra. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Giles ha dispuesto dentro de los autos “DRAZEN JURAGA ASOCIADOS S.R.L. S/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra”, Expte. Nº
2008/1998, la notificación por edictos a acreedores y/o interesados de la propuesta transaccional realizada por la firma LA SEGUNDA
S.A., para los autos SINDICATURA DRAZEN JURAGA S.R.L. c/LAS SEGUNDA S.A. DE SEGUROS s/JUICIO ORDINARIO, Expte. Nº 34/2003,
en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nom. de la ciudad de Rosario, cuyas
condiciones son: pago en concepto de capital $ 40.088 (fijado por la pericia), más un interés a la tasa promedio del Banco Nación
sumada. Publíquese edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, Octubre de 2013. Sergio González, Secretario.

S/C 214636 Nov. 4 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12va. Nominación, con asiento en la ciudad
de Rosario, en autos ROMERO CARINA ELISABET s/Sumaria Información, Expte. Nº 1083 año 2013, se hace saber a todos aquellos
interesados en la presente sumaria información, promovida para el traslado del que en vida fuera Jorge Andrés Currie, fallecido en
23/06/2013 (DNI Nº 34.087.754) que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en Sede Judicial (Art. 67 CPC y C). Rosario, 25 de Octubre de 2013. Juez Dr.
Fabián Bellizia, Secretaria, Dra. Agustina Filippini. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 33 214576 Nov. 4 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación Dra. Delia
M. Giles, secretaría Dr. Sergio A. González, en los autos: Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe contra Rienzi Luciano Omar y
Salcedo Mónica Beatriz s/Ejecutivo, Expte. Nº 301/11, se ha dispuesto publicar por edictos respecto a SALCEDO MONICA BEATRIZ,
D.N.I. N° 23.344.075, lo siguiente: Rosario 27/08/2013. Téngase presente la planilla practicada, póngase de manifiesto en la Oficina
por el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula con expresión de monto. Expte. Nº 301/11. Fdo.: Drs. Giles -
González. Se pone de manifiesto por el término y apercibimientos de ley la planilla practicada la que asciende a $ 5.975,57.
Publicación/Sin cargo Art. 45 de la Ley Nº 10.014. Rosario, Octubre de 2013. Dr. Sergio A. González, Secretario.

S/C 214564 Nov. 4 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos “BUISART,
EUGENIA y Otra c/BRAGHIERI, CARINA MERCEDES y Otro s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nº 979/13 -Inscripto el dominio en el
Registro General Rosario al T° 190, F° 78, N° 384913, Dpto. Belgrano (3/4) y al T° 200, F° 26, B° 341207 Dpto. Belgrano; por decreto
de fecha 21/10/12 se cita al deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia,
o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos a publicarse en el Boletín Oficial y hall de
Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces, a fin que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación
abonen el crédito que se reclama de u$s 28.160.- con más intereses y costas provisoriamente estimadas en u$s 8.448.-, u oponga
excepción  legítima  bajo  apercibimientos  de  dictar  sentencia  en  rebeldía  y  darlos  por  notificados  de  cualquier  resolución  o
providencia posterior sin perjuicio de la citación por cédula. Hágase saber la iniciación del juicio a los acreedores hipotecarios.
Rosario, 28/10/13. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 165 214552 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña BEATRIZ COSCARELLI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 24 de Octubre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 214545 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JORGE ALBERTO NICOLAS PERUGINI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 25 de Octubre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.



$ 45 214544 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña NELIDA NAZARENA GRANATELLI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 25 de Octubre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 214543 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nom. de Rosario , la secretaria que
suscribe llama a los herederos acreedores y/o legatarios de don MIGUEL ANGEL D´ANDREA, D.N.I. Nº 11.126.260, por el término de
diez  (10)  días  a  que  comparezcan  por  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos:  Autos:  D´ANDREA  MIGUEL  ANGEL
s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 705/13. Rosario, 25 de Octubre de 2013. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 214603 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la
ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Elsa Inés Ciccarelli, para que
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley comparezca a hacer valer sus derechos en los autos: “CICCARELLI, ELSA INES
s/Sucesión” (Expte. 943/13). Lo que se publica a sus efectos y en el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Octubre de
2013. Dra. Gabriela Cossovich, Secretaria.

$ 45 214640 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Tabella, Margarita Angélica, para
que dentro del  término y  bajo  los  apercibimientos de ley comparezca a hacer  valer  sus derechos en los  autos:  “TABELLA,
MARGARITA ANGELICA s/Sucesión” (Expte. Nº 840/13). Lo que se publica a sus efectos y en el término de ley en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, Octubre de 2013. Liliana Carmen Reynoso, Secretaria.

$ 45 214641 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la( 15a.) Nominación de Rosario, a
cargo  del  Dr.  Carlos  Eduardo  Cadierno,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  “FIOCCA,  CARLOS  VÍCTOR  GABRIEL
s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 962/2013, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Carlos
Víctor Gabriel Fiocca, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo
apercibimientos de ley. Rosario, 17 de Octubre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 214547 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12a Nominación, ciudad de
Rosario, a cargo del Sr. Juez Dr. Fabián Bellizia, secretaria de la Dra. Agustina Filippini, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante don ANGEL DANIEL ROSSO, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “ROSSO ANGEL DANIEL s/Sucesión, Expte. Nº 880/13. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, de 2013. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 214557 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 13 de Rosario, dentro de los caratulados:
GASTELLU JOSE M. s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 803/13, se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y/o
legatarios  de  don  José  Manuel  Gastellu,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Octubre de 2013. Alfredo R. Farias,
Secretario.

$ 45 214575 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
ALVAREZ NICANOR s/Sucesión; Expte. Nº 953/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Nicanor
Alvarez, y/o Nicanor Alvarez Perez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Octubre de 2013. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 45 214577 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 16a Nominación de Rosario en autos: RAMIREZ
MARGARITA ISMENIA s/Sucesión, Expte. Nº 763/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Margarita Ismenia
Ramírez, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de Octubre de 2013. Dra.
María Sol Sedita, Secretaria Subrogante.

$ 45 214668 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de Gaulco, Raúl Antonio, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: GUALCO, RAUL ANTONIO s/Sucesión; (Expte. Nº 1041/13). Rosario, 28 de Octubre de 2013. Dra.
Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria.

$ 45 214558 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de BRANDI, HUMBERTO, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 28 de Octubre de 2013. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 214554 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ALTAMIRANDA, RAUL PEDRO, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 28 de Octubre de 2013. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 214555 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de CORGNATTI, NELY OLGA, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Rosario, 28 de Octubre de 2013. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 214556 Nov. 4 Nov. 18



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RAUL OMAR CANEPA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaria, 25 de Octubre de 2013. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 214550 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ANA MARIA CADORIN, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 25 de Octubre de 2013. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 214548 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don EMILIO PEDRO FABBRI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria,
25 de Octubre de 2013. María Belén Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 214549 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nº 7 de la 2° Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
TEODOLINDA MARGARITA NAZARENA CIRIBENI y de ADELQUI ANTONIO BOIDANICH, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del ténhino y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Casilda, 23 de Octubre de 2013. Dr. Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 45 214566 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de
Casilda, se hace saber que en los autos caratulados VERDINELLI PEDRO JUAN s/Sucesión; Expte. Nº 533/13, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante de estos autos Pedro Juan Verdinelli, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 10 de Setiembre de 2013. Dr. Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 45 214609 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Villa Constitución, se hace saber que
en los autos caratulados STANCICH, MARIA ANGELA s/Sucesión; Expte. N° 629/13, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante de estos autos María Angela Stancich, en el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Villa Constitución, 15 de Octubre de 2013. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 214611 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Villa Constitución, se hace saber que
en los autos caratulados COGLIATTI, EDUARDO J. y PACE, ROSA C. s/Sucesión; Expte. N° 578/13, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de los causantes en éstos autos Eduardo Jorge Cogliatti y Rosa Carmen Pace, en el término de diez días a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución. Dra. Dora Diez, Secretaria.

4 45 214610 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo, Distrito N° 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A. Cignol,
Secretaría a cargo de la Dra. Marianela Montemarani Menna, en autos caratulados: OCHOA PEDRO RAUL s/Sucesorio; (Expte. Nº
1206/201), se cita, llama y emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de don Raúl Pedro Ochoa, para que en el término y
bajo los apercibimientos de Fdo. Luis A. Cignoli (Juez)- Dra. Marianela Montemarani Menna (Secretaria Subrogante).

$ 45 214592 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2a Nom., Secretaría Única de Venado Tuerto, sito en calle San
Martín 631 Piso 1°, de Venado Tuerto, hace saber que en los autos: “CEREALERA SAN MARTIN S.A. s/Concurso Preventivo” (Expte. Nº
566/2013) se ha ordenado lo siguiente: Nº 1015, Venado Tuerto, 21 de Agosto de 2013. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1°)
Declarar la apertura del Concurso Preventivo de Cerealera San Martín S.A. con domicilio social en calle 2 de Abril Nº 1115 de esta
ciudad de Venado Tuerto (Sta. Fe), inscripta en el Registro Público de Comercio bajo el Tomo 77 Folio 9221 Nro. 330 en fecha
03/12/1996.- 2°) Designar audiencia para el sorteo del Síndico de la lista de Contadores para el día 28/08/2013 a las 10:00hs. Por
ante la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de esta ciudad, oficiándose a la misma. 3°) Decretar la



inhibición General de los bienes de la concursada oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad, al Registro Nacional
de Aeronaves y a la Dirección Nacional de Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios. 4°) Oficiar a los
fines de la anotación del presente en el Registro de Procesos Concúrsales requiriéndose además de éste la existencia de Concursos
anteriores. 5°) Designar para la publicación de edictos el Boletín Oficial y el Diario “El Informe” de esta ciudad, difiriéndose la misma
y la designación de las restantes fechas y la fijación de suma para correspondencia, hasta la aceptación del Síndico que resulte
sorteado.  6°)  A los  fines establecidos por  el  art.  288 calificase al  presente de pequeño concurso.  7°)  Ordenar  efectuar  las
comunicaciones que aseguren la observancia del art. 103 de la ley concursal oficiándose a sus efectos. 8°) Dispóngase el plazo de
tres (03) días, para que la concursada presente los libros que lleve referidos a su situación económica y actividad, todo ello en la
Secretaria del Juzgado (Art. 14 inc. 5 LCQ). 9°) Notifíquese a A.P.I., A.F.l.P. y Municipalidad de Venado Tuerto a fin de que tome la
debida intervención en autos notificándose dentro del término de dos días y en conformidad con lo dispuesto por el Art. 224 de la
L.C. 10°) Ofíciese al Registro Público de Comercio correspondiente, a los fines de que tomen debida nota de la presente y estimen lo
que fuere conducente para estos autos. 11°) Atento la existencia de procesos judiciales contra la fallida en trámite, según lo
detallado en la demanda de autos y anexos correspondientes que describe, según lo normado por el Art. 21 inc. 2 y lo sostenido por
el 7mo. Párrafo del mismo, dispóngase el levantamiento de las medidas cautelares trabadas con la concursada, previa vista a los
interesados, oficiándose al respecto, en las formas y con las constancias de ley, cumplimentando al respecto la normativa local
pertinente a tal fin. 12°) Líbrese oficio al Banco de la Nación Argentina, Sucursal de Venado Tuerto con en la forma y con el objeto
indicado en los considerados. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo: Dr. Federico G. Bertram (Juez), Dr. A. Walter Bournot
(Secretario). N° 1303. Venado Tuerto, 21 de Octubre de 2013. Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo... Ampliar la Resolución Nro.
1015 de fecha 21/08/2013 y en consecuencia: 1°) Fijar fecha hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos la del día 07
de Marzo de 2014; 2°) Fijar fecha para la presentación de los informes individuales para el día 11 de Abril de 2014 y para el informe
general el día 23 de Mayo de 2014; 3°) Intimar a la concursada para que dentro del término de tres días de notificada la presente,
deposite en autos la suma de $ 2.500 (Pesos Dos Mil quinientos) que se estiman para gastos de correspondencia, por ahora y sin
perjuicio de aumentarse la misma si correspondiere; 4°) Desígnase fecha a los fines de la celebración de la audiencia Informativa
del Art. 14 inc. 10mo. De la LCQ para el día 29 de agosto de 2014 a las 8 hs. 5°) Publíquense edictos por el término de cinco días en
los diarios ya designados. Fdo: Dr. Federico G. Bertram (Juez). Dr. A. Walter Bournot (Secretario).

$ 516,18 214682 Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo
del Dra. Maria Celeste Rosso Jueza, Secretario Dra. Andrea G. Chaparro, se cita y emplaza a los Herederos, Acreedores o Legatarios
de Giacomini,  Eda Mirta, D.N.I.  Nº 12.496.330, para que en el termino de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley.- Autos caratulados: “GIACOMINI, EDA MIRTA s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nº 893 - Año 2013).
Venado Tuerto, 25 de Octubre de 2013. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 214567 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaria de la Dra. Andrea Chaparro, en los autos caratulados: “RUPP,
JUAN ANTONIO s/Sucesión”, Expte. Nº 972/2013, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y
legatarios de don Juan Antonio Rupp, L.E. Nº 5.934,878, para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos.
Venado Tuerto, 21 de Octubre de 2013. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 214655 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________


